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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IAJ-INE-029/2017, PARA LA EL 
"SERVICIO DE ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES DE TUTORÍA 
QUE CONTRIBUYAN A TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO AL 
EJERCICIO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS" 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial Número IA3-INE-029/2017 para tratar los 

asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1 . Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe y lectura del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa y Evaluación Técnica de las proposiciones 
presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-INE-029/2017, PARA LA EL 
"SERVICIO DE ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES DE TUTORÍA 
QUE CONTRIBUYAN A TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO AL 
EJERCICIO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS" 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi carácter de Subdirector 

de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 10:00 horas del día 28 de noviembre de 2017, declaro formalmente abiertos 

los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Nacional Presencial No. IA3-INE-029/2017, convocada para el "Servicio 

de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar 

la perspectiva de género al ejercicio y fiscalización de los recursos". 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-INE-029/2017, PARA LA EL 
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ACTA 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en 
observancia al primer punto del orden del día y siendo las 10:00 horas del día 28 de noviembre de 
2017, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó't'-1:>n 
el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Invitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, en el día, lugar y 
hora previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial No. IA3-INE-029/2017. --------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en 
lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.--------------------------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
Nacional Electoral.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante consulta en el 
sistema CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis \ 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica de las proposiciones 
presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: -------------------------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa ------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo 
Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente 
procedimiento. Lo anterior, se encuentra detallado en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa (conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la 
convocatoria)" y que forma parte de la presente acta.-----------------------------------------------------------------

Precisa Consultoría Es ecializada, S.C. 
MXP ABOGADOS, CONSULTORES, S.C. 
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Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la evaluación técnica- fue 
realizada por la Unidad Técnica de Fiscalización a través de los Servidores Públicos: Mtra. Aurea del 
Carmen Navarrete Arjona, Coordinadora Operativa; por la Lic. Christ Yozelin Gutiérrez Guerrero, 
Subdirectora de Apoyo a la Fiscalización y Proyectos; por el C. Gustavo Zuñiga Colín, Asistente 
Administrativo y por el L.C.A. Ramcés Augusto Góngora Pardenilla, Analista de Fiscalización y Proyectos; 
avalándola mediante el oficio No. INE/UTF/DG/16931/17 signado por el C.P. Eduardo Gurza Curiel, 
Director de la Unidad Técnica de Fiscalización; informando el resultado desglosado de la oferta técnica de 
los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de puntos y porcentajes, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)", en donde se encuentran detalladas las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------

Derivado de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos para la partida única por 
los licitantes participantes, es el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------

Precisa Consultoría Especializada, S.C. 50.20 
MXP ABOGADOS, CONSULTORES, S.C. 41.61 

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 80 de las POBALINES, 
así como los numerales 5.1. y 13.1. inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHA para la partida única, 
las ofertas de los licitantes que se enlistan a continuación; por no cumplir con lo solicitado en la 
convocatoria y sus anexos, al no obtener la puntuación mínima esperada para considerar que la oferta 
técnica resultara susceptible de evaluarse económicamente, lo anterior, en términos del detalle de la 
evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)" que contiene las razones técnicas que sustentan el ') 
resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente acta.-----------------------------------------

uerido ------------------------
'''. ,w,,'ll1111Milili:il1w11t 

53.35 
Precisa Consultoría Especializada, S.C. 50.20 
MXP ABOGADOS, CULSUL TORES, S.C. 41.61 

Resultado ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica y toda vez que ninguna de las propuestas 
presentadas obtuvieron la puntuación mínima requerida para resultar susceptibles de evaluarse 
económicamente; de conformidad con lo preceptuado en el artículo 47 del REGLAMENTO, el artículo 86 
de las POBALINES, así como lo señalado en el numeral 13.2 inciso 2) de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral declara desierto el presente procedimiento de contratación, en virtud de que de las 3 
propuestas presentadas ninguna obtuvo el puntaje mínimo requerido para que resultaran susceptibles de 
evaluarse económicamente, lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)" que contiene las razones 
técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente acta.------
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A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó. -------

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al margen 
y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.----------------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del Reglamento, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx! Servicios INE I Licitaciones; asimismo podrán tener acceso a este sitio desde 
la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 

Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, .sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 10:30 horas del 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA -------------------------------------------
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FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

( conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) 

') 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL Nº IA3-INE-029/2017 

"SERVICIO DE ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES DE TUTORÍA QUE CONTRIBUYAN A TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO AL EJERCICIO Y 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. Sí cumple 

Precisa Consultoría Especializada, S.C. Sí cumple 

MXP ABOGADOS, CONSULTORES, 
Sí cumple s.c. 

Subdirector de Adquisiciones 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Servidores Públicos 

27 de noviembre de 2017 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de la dispuesta par la fracción VI del artfculo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 

realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ •. Lo anterior 

en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace constar en el expediente de la Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial Nº IA3-INE-029/2017 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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1.1 

1.1.1 

.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

Capacidad de los Recursos Humanos 
Se valorará la capacidad del personal profesional propuesto por el licitante, en cuanto a sus 
capacidades técnicas o cognoscitivas y su experiencia en relación con el servicio requerido de 
acuerdo a lo señalado mediante curriculum. 

Experiencia en asuntos 
relacionados 

El LICITANTE deberá acreditar los años de experiencia de su personal 
presentando el currículum vitae correspondiente, en donde señale su 
experiencia profesional en materia de Derechos Humanos, Perspectiva 
de Género y servicios similares, indicando fecha, empresa y descripción 
del servicio prestado en los proyectos en los que ha participado (mínimo 1 
proyecto). · 

Se acreditará mínimo un año de experiencia en alguna de las materias 
siguientes: 

MATERIAS: 
Ciencias Politicas. 
Derecho. 
Diseño gráfico. 
Mercadotecnia. 
Comunicación. 
Pedagogía 
Sistemas de información. 
Programación y animación. 
Fiscalización a partidos politices. 

LiDER DEL PROYECTO 
No acredita la experiencia 0.00 ¡>untos 

27.00 

~~r ~ 

13.55 

7.80 

Razones por las que el LICITANTE obtuvo el puntaje esperado 

El LICITANTE obtiene 3.00 (tres) puntos para su Lider del proyecto, por concepto de 
"Experiencia en asuntos relacionados', tal como se detalla a continuación: 

Roberto Alejandro Gutiérrez Miguel señala ser Licenciado 
en Ciencias de la Comunicación, con experiencia en 
comunicación audiovisual en eventos corporativos, 
programas y campañas publicitarias, mayor a 5 años de 
1999 a la fecha. (Folio 0000005). 

-+5 3.00 

Por lo que hace al Grupo de Trabajo, obtiene ÚO (cuatro punto ochenta) puntos, por 
concepto de "Experiencia en asuntos relacionados", tal como se detalla a continuación: 

Integrante 1 
Gabriela lgartúa Méndez señala ser Doctora, Maestra y 
Licenciada en Sociología y Consultora especializada en el 
diseño y desarrollo de modelos de equidad de género, con 
experiencia mayor a 5 años de 2009 a la fecha. (Folio 
0000005}. 
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.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral ÜNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Acredita experiencia de 1 año 
Acredita experiencia de 2 años 
Acredita experiencia de 3 años 
Acredita experiencia de 4 años 
Acredita experiencia igual o mayor de 5 años 

LICITANTE: 

0.50 puntos 
1.50 puntos 
2.00 puntos 
2.50 puntos 
3.00 puntos 

Para el líder del proyecto se otorgará un máximo de 3.00 (tres) si acredita 
la experiencia máxima de 5 (cinco) años. 

GRUPO DE TRABAJO 
No acredita la experiencia 
Acredita experiencia de 1 año 
Acredita experiencia de 2 años 
Acredita experiencia de 3 años 
Acredita experiencia de 4 años 
Acredita experiencia igual o mayor de 5 años 

0.00 puntos 
0.24 puntos 
0.48 puntos 
0.72 puntos 
0.96 puntos 
1.20 puntos 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) 
integrantes. El LICITANTE obtendrá hasta 1.20 (uno punto veinte) puntos 
por cada integrante, otorgándose un máximo de 6.00 (seis). En caso de 
presentar un mayor número de integrantes para el otorgamiento de los 
puntos sólo se van a considerar los primeros 5 integrantes de acuerdo 
con el número de folio consecutivo. 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

Integrante 2 
Javier Rodríguez Camarena señala ser Licenciado en 
Ciencias de la Comunicación especializado en la elaboración 
creativa de conceptos para programas y campañas 
publicitarias, con experiencia mayor a 5 años de 1998 a la 
fecha. (Folio 0000005). 

1 nteg rante 3 
Alejandro Castillo Carbajal señala ser Ingeniero en 
Arquitectura especializado en edición y diseño de imagen de 
entretenimiento y productor de contenidos multimedia, con 
experiencia mayor a 5 años de 2002 a la fecha. (Folio 
0000006). 

Integrante 4 
Ma. del Pilar Encarnación Pérez Sainz señala ser 
Licenciada en Comunicación y Maestra en Comunicación 
Audiovisual especializada en técnicas de redacción, 
expresión oral y comunicación, elaboración de estrategias de 
comunicación y estrategia creativa para videos y mensajes 
trasmitidos, con experiencia mayor a 5 años de 2003 a la 
fecha. (Folio 0000006). 

+5 

+5 

+5 

1.20 

1.20 

1.20 

Numeral 2, inciso ~ de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, 
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 

{J1 
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1.1.2 

.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Elect<l;ral UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Conocimientos sobre la 
materia objeto de los 

servicios 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: 

El LICITANTE deberá acreditar los conocimientos académicos o 
profesionales de su personal presentando copia de cédula profesional o 
constancia que acredite haber concluido los estudios al 100%. 

LIDER DEL PROYECTO 
Doctorado 
Maestría 
Licenciatura 

3.50 puntos 
2.50 puntos 
1.50 puntos 

Para el líder del proyecto, obtendrá los puntos por el grado académico 
que acredite; de esta manera se obtendrá el total de puntos a otorgar sin 
que exceda de 3.50 puntos para el líder del proyecto. 

GRUPO DE TRABAJO 
Doctorado 
Maestrla 
Licenciatura 

2.00 puntos 
1.50 puntos 
1.00 puntos 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) 
integrantes. En caso de presentar un mayor número de integrantes para 
el otorgamiento de los puntos sólo se van a considerar los primeros 5 
integrantes de acuerdo con el número de folio consecutivo. 

Se obtendrán los puntos de acuerdo al grado académico que cada 
integrante acredite, el máximo de puntos a otorgar para el grupo de 
trabajo será de 10.00 puntos. 

t1{. ~;GOOZ4 
1 

... 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

0.00 

El LICITANTE no obtiene puntos por concepto de "Conocimientos sobre la materia objeto de 
los servicios", al no presentar copia de cédula profesional o constancia que acredite haber 
concluido los estudios al 100% del líder de proyecto ni de los integrantes del grupo de trabajo. 

Numeral 2, inciso fj de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, 
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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1.1.3 

.INE 
Instituto Nacional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Porque mí país me importa. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

El LICITANTE obtiene 3.75 (tres punto setenta y cinco) puntos por concepto de "Dominio de 
aptitudes relacionadas con los servicios", tal como se detalla a continuación: 

Dominio de aptitudes 
relacionadas con los 

servicios 

El LICITANTE deberá demostrar dominio de aptitudes relacionadas con la 
elaboración de materiales de tutoría en formato de video, el líder del 
proyecto y cada integrante del grupo de trabajo, mediante currículum vitae 
deberán acreditar aptitudes para: 

• Edición y producción de videos. 
• Instruir y capacitar a personal. 
• Coordinar actividades de investigación. 
• Diseñar y elaborar materiales de tutoría y manuales. 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) 
integrantes. En caso de presentar un mayor número de integrantes para 
el otorgamiento de los puntos sólo se van a considerar los primeros 5 
integrantes de acuerdo con el número de folio consecutivo. 

Se otorgarán 0.75 (punto setenta y cinco) puntos por cada persona que 
acredite dos aptitudes referidas en el párrafo anterior (1 líder del proyecto 
y máximo 5 integrantes del grupo de trabajo), el total de puntos a otorgar 
no excederá de 4.50 puntos. 

&~r/ 
~G&fc,/oP _ ______:----

3.75 

Perfil 

Líder del 
proyecto 

Integrante 1 

Dominio de aptitudes 

Roberto Alejandro ,Gutiérrez Miguel ha sido Productor 
Ej!'lcutivo especializado en comunicación audiovisual en 
everitos corporativos, programas y campañas publicitarias 
(Folio 0000005); asimismo, ha · sido Ce-productor · de 
Imagina Barra Cultural del lnsti~uto Latinoamericano de la 
Comunicación Educativa (Folio 0000007). 

Gabriela lgartúa Méndez ha sido Consultora 
Especializada en el diseño y desarrollo de modelos de 
equidad de género para instituciones públicas y privadas 
(Folio 0000005); asimismo, ha sido Gerente de Desarrollo 
Organizacional y Capacitación Corporativa en Seguros 
Monterrey Aetna y ha desarrollado el Manual de equidad 
de género 2016 en la Institución Financiera BBVA 
Bancomer (Folio 0000011 ). 

Integrante 2 j Javier Rodríguez Camarena hasído Productor Ejecutivo 
especializadq en la elaboración creativa .de conceptos 
para programas y campañas. publicitarias; asimismo, ha 
desarrollado y produciqo . videos en campañas de la 
empresa Televisa (Folio OOOOOO!'i). 

Integrante 3 1 Alejandro Castillo Carbajal Ha sido Productor de 
contenidos multimedia para Televisa (Folio 0000006); 
asimismo, ha sido Postproductor para campañas de Ci 
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Puntos 
obtenidos 

0.75 

0.75 

0.75 

0.75 



1.2 

.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Participación de 
personas en situación 

de discapacidad 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

El LICITANTE deberá acreditar si cuenta con personal en situación de 
discapacidad. · 

No cuenta con personal en situación de O.DO puntos 
discapacidad 
Personal en situación de discapacidad 1.00 puntos 

De conformidad con el articulo 15 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios, se otorgará 1 (uno) punto a las empresas que 
cuenten con personal en situación de discapacidad al comprobarse un 
porcentaje de al menos 5% (cinco) por ciento de la plantilla de empleados 
cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis} meses computada hasta la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 

~~r ~ 

0.00 

Banamex, Pepsi y Banco Azteca y Productor de 
campañas políticas multimedia para partidos políticos 
(Folio 0000012) . 

. Integrante 4. 1 Ma. del. Pilar Encamación Pérez Sainz ha realizado 
investigación de mercado para empresas del sector 
público y privado (Folio 0000013); asimismo, ha realizado 
grupos de enfoque para evaluar contenidos de 
comunicación, pre-test y post-test de campañas · y 
materiales de ¡;omunicación para el sector privado (Folio 
0000013). 

0.75 

Numeral 2, inciso n de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, 
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 

El LICITANTE no obtiene puntos por concepto de "Personal en situación de discapacidad", al 
no señalar que cuenta con dicho personal. 

Numeral 2, inciso n de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, 
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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1.3 

.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Participación en 
sectores relacionados 
directamente con la 

prestación del servicio 
solicitado 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: 

comprobándose con la documentación que se relaciona en el inciso g) del 
numeral 5.1 de la presente convocatoria. 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

El LICITANTE deberá demostrar la experiencia y capacidades, el líder del 
proyecto y cada integrante del grupo de trabajo, mediante currículum vitae 
deberán acreditar capacidades técnicas, cognoscitivas o profesionales en 
por lo menos 2 (dos) de los sectores señalados a continuación: 

El LICITANTE obtiene 2.00 (dos) puntos por concepto de "Participación en sectores 
relacionados directamente con la prestación del servicio solicitado", tal como se detalla a 
continuación: 

Participación en sectores: 
Sector Público. 
Iniciativa Privada. 
Organizaciones Internacionales. 
Sector Educativo. 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Para lo anterior, deberá señalar en el curriculum vitae el sector, el nombre 
del proyecto y datos de contacto que permita verificar la información 
proporcionada. 

GRUPO DE TRABAJO 
Ningún integrante acredita dos áreas 
Un integrante acredita dos áreas 
Dos integrantes acreditan dos áreas 
Tres integrantes acreditan dos áreas 
Cuatro integrantes acreditan dos áreas 

Cinco integrantes acreditan dos áreas 

14~ 

0.00 puntos 
0.40 puntos 
0.80 puntos 
1.20 puntos 
1.60 puntos 

2.00 puntos 

~ 

2.00 

Perfil 

Líder del 
proyecto 

Integrante 1 

Grados y especialidades académicas. 

Roberto Alejandro Gutiérrez Miguel En el sector privado, 
colaboró en Televisa y en el sector educativo colaboró con 
el Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa 
(Folio 0000007) 

Gabriela lgartúa Méndez En el sector público, colaboró en 
la Procuraduria General de la República y en el sector 
privado colaboró con BBVA Bancomer, Grupo Modelo y 
Seguros Monterrey Aetna (Folio 0000011) 

Javier Rodríguez Camarena En el sector público, colaboró 

1 t t 2 I en el Gobierno del Estado de México y en el sector privado 
n egran e colaboró con Televisa, Univisión (Folio 0000010) 

Alejandro Castillo Carbajal En el sector privado colaboró 
con Televisa, City Bank, Pepsi y Tv Azteca, y con 

Integrante 3 1 organizaciones de la Sociedad Civil ha colaborado con 
partidos políticos (Folio 0000012) 
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Puntos 
obtenidos 

0.40 

0.40 

0.40 

0.40 



2.1 

.INE Porque mi país me importa. 

·Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

Experiencia 
Especialidad 
licitante 

y 
del 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: 

EL LICITANTE deberá demostrar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
mínimo 1 (uno) y máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector 
público o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su 
formalización, con los que acredite la prestación de servicios de las 
mismas o muy similares características, de las que se requieren en la 
presente contratación. 

ESPECIALIDAD 
No acredita ningún contrato 
Acredita 1 contrato 
Acredita 2 contratos 
Acredita 3 contratos 
Acredita 4 contratos 
Acredita 5 contratos 

O.DO puntos 
1.60 puntos 
3.20 puntos 
4.80 puntos 

· 6.40 puntos 
8.00 puntos 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

11.20 

Integrante 4 

Ma. del Pilar Encarnación Pérez Sainz En el sector 
público, colaboró en el Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y en el sector 
privado colaboró con Subway, Mazda, Alpura, Geo !casa 
(Folio 0000013) 

0.40 

El LICITANTE obtiene 11.20 (once punto veinte) puntos por concepto de "Experiencia y 
Especialidad del licitante", tal como se detalla a continuación: 

Presentó dos contratos para acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que los solicitados en el Anexo Técnico. 

Número de Contratos Puntos obtenidos 
1 (Folio 0000015) 

3.20 
2 (Folio 0000026) 

De la totalidad de los contratos presentados, el que representa una mayor antigüedad es el 
suscrito en el año de 2012, lo que acredita 5 años de experiencia. 

Número de Contratos Antigüedad Puntos 
obtenidos 

1 (Folio 0000018) 4 meses 1 dia 8.00 
2 (Folio 0000035) 5 años 

&.CÍf._/ 
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3.1 

.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

EXPERIENCIA 
No acredita ninguna antigüedad contractual 0.00 puntos 
Acredita contratos de 1 año de antigüedad 1.60 puntos 
Acredita contratos de 2 años de antigüedad 3.20 puntos 
Acredita contratos de 3 ·años de antigüedad 4.80 puntos 
Acredita contratos de 4 años de antigüedad 6.40 puntos 
Acredita contratos de 5 años de antigüedad 8.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de 
años de experiencia, se dará la misma puntuación a los dos o más 
LICITANTES que se encuentren en ese supuesto. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar 
proporcionada por el LICITANTE. 

El LICITANTE deberá presentar relación de los contratos que exhibe en la 
que señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

Consiste en evaluar conforme a las especificaciones señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" de la convocatoria: la metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el 
LICITANTE que permita garantizar el cumplimiento del contrato que se formalice. Para la evaluación 
de este rubro se considerará la forma en la cual el LICITANTE propone utilizar los recursos de que 
dispone para prestar el servicio solicitado, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que 
implica el mismo, el o los procedimientos para llevar a la práctica las actividades y el esquema 
conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cumplir 
con las obliqaciones p_revistas en la presente convocatoria. 

25.00 

~~r ~ 

25.00 

Numeral 2, inciso D de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, 
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 

Razones por las que el LICITANTE obtuvo el puntaje esperado 
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3.1..1 

3.1.2 

3.1.3 

INE Porque mi país me importa. 

lnstítuto Nacional Electoral UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Metodología, visión a 
utilizar en la prestación 

del servicio 

Plan de Traba jo 
propuesto 

Esquema estructural de 
la organización de los 

recursos humanos 

LICITANTE: 

El LICITANTE deberá presentar la metodología (propuesta técnica) de 
trabajo para dar cumplimiento a cada punto señalado en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" 

Cumple 
No cumple 

1 O.DO puntos 
O.DO puntos 

Aspectos mínimos que deberá contener la metodología 
• Método para realizar un acercamiento al tema de estudio (modo de 
proceder para observar un fenómeno y hallar conclusiones). 

El LICITANTE deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que 
prestará el servicio, considerando el plazo de la contratación. 

Cumple 
No cumple 

10.00 puntos 
O.DO puntos 

Aspectos mínimos que deberá contener el plan de trabajo 
• Estrategia de investigación (proceso de operación). 
• Técnicas de investigación (instrumentos y/o procedimientos que nos 
ayudan a recabar, reunir, manejar y ordenar la información sobre los 
hechos que investigamos). 
• Cronograma de trabajo (calendario de actividades) 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama de las personas que 
asignará para la prestación del servicio solicitado y enumerar los puestos 
o cargos correspondientes, debiendo estar considerado el personal con el 
que acredite el rubro 1 de la presente 

Cumple 
No cumple 

5.00 puntos 
O.DO puntos 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

10.00 

10.00 

5.00 

~ aú. / 
~vG011fl/k, .~ 

El LICITANTE obtiene 10.00 (diez) puntos por concepto de "Metodología, visión a utilizar en 
la prestación del servicio", toda vez que señala el método para realizar el desarrollo del 
servicio requerido en el Anexo Técnico (Folios del 0000042 al 0000045). 

El LICITANTE obtiene 10.00 {diez) puntos por concepto de "Plan de Trabajo propuesto", toda 
vez que indica las personas que integran el equipo de trabajo y detalla las tareas específicas 
que realizará cada una, asimismo menciona las fechas de entrega acorde a lo señalado en el 
Anexo Técnico y el cronograma para la realización de las actividades (Folio del 0000046). 

El LICITANTE obtiene 5.00 (cinco) puntos por concepto de "Esquema estructural de la 
organización de los recursos humanos", en razón de que presentó organigrama del personal 
que desarrollará el proyecto (Folio del 0000004). 
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4.1 

.INE Porque mi país me importa. 

·Instituto Nacional Elecforal UNIDAD TÉCNICÁ DE FISCALIZACIÓN 

Cumplimiento de 
contratos 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

El LICITANTE deberá presentar documentación (manifestación expresa 
del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones tales como 
liberación de garantia, liberaciones de pago sin penalizaciones, cartas de 
satisfacción del servicio o de cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contractuales en tiempo y forma) para acreditar el 
cumplimiento de los contratos, con los cuales pretende demostrar la 
experi13ncia y especialidad del lider y los integrantes del grupo de trabajo, 
solicitados en el rubro 2 de la presente. 

Solo se van a considerar los documentos de los contratos con los que 
acredite similitud al servicio (servicios relacionados a elaboración de 
materiales de tutoría, edición y producción de videos, materiales para la 
transversalización de la perspectiva de género, estudios y análisis de la 
perspectiva de género) requerido por el INSTITUTO. 

Se otorgará 1.80 (uno punto ocho) puntos por cada documento 
presentado, se asignará el puntaje máximo al LICITANTE que presente el 
mayor número de documentos señalados en el párrafo anterior. Para el 
resto de los LICITANTES se aplicará una regla de tres. En caso de que 
dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de contratos, se dará 
la misma puntuación a los LICITANTES que se encuentren en este 
supuesto. 

No presentó ningún contrato 
Presentó 1 cumplimiento de contrato 
Presentó 2 cumplimientos de contratos 
Presentó 3 cumplimientos de contratos 

~~4 

0.00 puntos 
1.80 puntos 
3.60 puntos 
5.40 puntos 

~ 

3.60 

El LICITANTE obtiene 3.60 (tres punto sesenta) puntos por concepto de "Cumplimiento de 
contratos", toda vez que presentó 2 (dos) cumplimientos de contratos, tal como se detalla a 
continuación: 

Número de cartas de satisfacción Puntos obtenidos 
1 María Guadalupe Balanzario 

1.80 Granados /Folio del 0000025) 
1 Televisa S.A. de C.V. (Folio del 

3.60 0000038) 

Numeral 2, inciso f) de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, 
sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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.INE Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral 
UNIDÁD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Presentó 4 cumplimientos de contratos 
Presentó 5 cumplimientos de contratos 

LICITANTE: 

7.20 puntos 
9.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la 
proporcionada por el LICITANTE. 

El LICITANTE deberá presentar relación de los contratos que exhibe en la 
que señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

L.C.A RAMCÉS ~GUSTO GóNGORA PARDENILLA 
ANALISTA oÉ FISCALIZACIÓN Y PROYECTOS 

LIC. CHRIST YOZELIN GUTIÉRREZ 
SUBDIRECTORA DE APOYO A LA FISCALIZACIÓ 

ACNNCYGG/GZ""' 

Link 2 Loyalty, S.A. de C.V. 

~,..;,.,-·-"" 

/, ~ ~ / . ~ ~~l?A1fi/j~(-.. 
MTRA. AUREA DEL CARMEN NAVARRETE ARJONA 

COORDINADORA OPERATIVA 
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1.1 

1.1.1 

.INE 
Porque mi país me importa. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

Capacidad de los Recursos Humanos 
Se valorará la capacidad del personal profesional propuesto por el licitante, en cuanto a sus capacidades 
técnicas o cognoscitivas y su experiencia en relación con el servicio requerido de acuerdo a lo señalado 
mediante currículum. 

El LICITANTE deberá acreditar los años de experiencia de su personal presentando 
el currículum vitae correspondiente, en donde señale su experiencia profesional en 
materia de Derechos Humanos, Perspectiva de Género y servicios similares, 
indicando fecha, empresa y descripción del servicio prestado en los proyectos en los 
que ha participado (mlnimo 1 proyecto). 

Se acreditará mínimo un año de experiencia en alguna de las materias siguientes: 

MATERIAS: 
Ciencias Políticas. 
Derecho. 
Diseño gráfico. 
Mercadotecnia. 

Experiencia en 1 • Comunicación. 
asuntos relacionados • Pedagogía 

Sistemas de información. 
Programación y animación. 
Fiscalización a partidos políticos. 

LiDER DEL PROYECTO 
No acredita la experiencia 
Acredita experiencia de 1 año 
Acredita experiencia de 2 años 
Acredita experiencia de 3 años 
Acredita experiencia de 4 años 
Acredita experiencia igual o mayor 
de 5 años 

~~Ge, 

0.00 puntos 
O.SO puntos 
1.50 puntos 
2.00 puntos 
2.50 puntos 
3.00 puntos 

15.60 

6.60 

Razones por las que el LICITANTE obtuvo el puntaje esperado 

El LICITANTE obtiene 3.00 (tres) puntos para su Líder del proyecto, por concepto de 
"Experiencia en asuntos relacionados", toda vez que no acredita experiencia en las 
materias requeridas. 

Jogin Elizabeth Abreu Vera señala ser Maestra en 
Derecho Constitucional y Administrativo (2012), 
Maestra en Ciencia Política Cuantitativa (1998), 
Licenciada en Ciencia Política (1994), por lo que 
acredita una experiencia mayor a 5 años (Fojas 115, 
128 y 129). 

-l{i ' 3.00 
..),: 

Por lo que hace al Grupo de Trabajo, obtiene 4.56 (cuatro punto cincuenta y seis) puntos, 
por concepto de 'Experiencia en asuntos relacionados', tal como se detalla a 
continuación: 

Integrante 1 
Juan Carlos Mendoza Reyes señala ser Licenciado 
en Relaciones Internacionales (2005) (foja 144), 
Maestro en Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (2014) (foja 142), además ha sido 
Colaborador en materia de análisis presupuesta! e 
indicadores de género (2012) y ha participado en 
programas de la Administración Pública Federal en 
materia de transversalidad de la perspectiva de 
énero. Red social Pro rendición de cuentas 
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1.1.2 

.INE 
Porque mi país me importa. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN Instituto Na~ional Electoral 

Conocimientos sobre 
la materia objeto de 

los servicios 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

Para el líder del proyecto se otorgará un máximo de 3.00 (tres) si acredita la 
experiencia máxima de 5 (cinco) años. 

GRUPO DE TRABAJO 
No acredita la experiencia 
Acredita experiencia de 1 año 
Acredita experiencia de 2 años 
Acredita experiencia de 3 años 
Acredita experiencia de 4 años 
Acredita experiencia igual o mayor de 5 años 

0.00 puntos 
0.24 puntos 
0.48 puntos 
0.72 puntos 
0.96 puntos 
1.20 puntos 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) integrantes. 
El LICITANTE obtendrá hasta 1.20 (uno punto veinte) puntos por cada integrante, 
otorgándose un máximo de 6.00 (seis). En caso de presentar un mayor número de 
integrantes para el otorgamiento de los puntos sólo se van a considerar los primeros 

· 5 integrantes de acuerdo con el número de folio consecutivo. 

El LICITANTE deberá acreditar los conocimientos académicos o profesionales de su 
personal presentando copia de cédula profesional o constancia que acredite haber 
concluido los estudios al 100%. 

LIDER DEL PROYECTO 
Doctorado 
Maestría 
Licenciatura 

3.50 puntos 
2.50 puntos 
1.50 puntos 

Para el lider del proyecto, obtendrá los puntos por el grado académico que acredite; 
de esta manera se obtendrá el total de puntos a otorgar sin que exceda de 3.50 
puntos para el líder del proyecto. · 

GRUPO DE TRABAJO 
Doctorado 
Maestría 

~üíi;o:, 

2.00 puntos 
1.50 puntos 

,,....-----

(REDDERE) (2011), por lo que acredita una 
experiencia mayor a 5 años (Fojas 134 a 135). 
Integrante 2 
Yunuel Patricia Cruz Guerrero señala ser Maestra 
en Ciencia Politica (2008) (foja146), Licenciada en 
Ciencia Política (2003) (foja146), certificación en 
impartición de talleres en Derechos Humanos (2011) 
(foja 146), por lo que acredita una experiencia mayor 
a 5 años. 
Integrante 3 
Román Rafael Tienda Martinez señala ser 
Licenciado en Comunicación Social (1995) (foja 166) 
y en mercadotecnia elaboró el desarrollo de la 
plataforma para la publicación de las franquicias 
internacionales de Kidzania (2015) (foja 169), por lo 
que acredita una experiencia mayor a 5 años. 

+5 1.20 

+5 1.20 

Numeral 2 Inciso n de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 

ue se celebre. 

El LICITANTE obtiene 3.50 (tres punto cincuenta) puntos para su Líder del proyecto, por 
concepto de 'Conocimientos sobre la materia objeto de los servicios", tal como se detalla 
a continuación: 

Jogin Elizabeth Abreu Vera señala ser Maestra en Derecho 
Constitucional y Administrativo (2012), Maestra en Ciencia Politica 
Cuantitativa (1998), Licenciada en Ciencia Política (1994). 

Por lo que hace al Grupo de Trabajo, obtiene 5.50 (cinco punto cinco) puntos, por 
concepto de "Conocimientos sobre la materia objetos de los servicios', tal como se detalla 
a continuación: 
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1.1.3 

• INE 
Porque mi país me importa . 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

Dominio de aptitudes 
relacionadas con los 

servicios 

INVITACIÓN A CUANDO MENQS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

Licenciatura 1.00 puntos 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) integrantes. 
En caso de presentar un mayor número de integrantes para el otorgamiento de los 
puntos sólo se van a considerar los primeros 5 integrantes de acuerdo con el número 
de folio consecutivo. 

Se obtendrán los puntos de acuerdo al grado académico que cada integrante 
acredite, el máximo de puntos a otorgar para el grupo de trabajo será de 10.00 
puntos. 

El LICITANTE deberá demostrar dominio de aptitudes relacionadas con la 
elaboración de materiales de tutoría en formato de video, el líder del proyecto y cada 
integrante del grupo de trabajo, mediante currículum vitae deberán acreditar 
aptitudes para: 

• Edición y producción de videos. 
• Instruir y capacitar a personal. 
• Coordinar actividades de investigación. 
• Diseñar y elaborar materiales de tutoría y manuales. 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) integrantes. 
En caso de presentar un mayor número de integrantes para el otorgamiento de los 
puntos sólo se van a considerar los primeros 5 integrantes de acuerdo con el número 
de folio consecutivo. 

Se otorgarán 0.75 (punto setenta y cinco) puntos porcada persona que acredite dos 
aptitudes referidas en el párrafo anterior (1 líder del proyecto y máximo 5 integrantes 
del grupo de trabajo), el total de puntos a otorgar no excederá de 4.50 puntos. 

~,dlt· 
~pvCYGG/RjGP/Gt 
~ 

3.00 

Integrante 1 
Juan Carlos Mendoza Reyes señala ser Licenciado en Relaciones 
Internacionales (2005) (foja 144), Maestro en Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (2014) (foja 142). 
Integrante 2 
Yunuel Patricia Cruz Guerrero señala ser Maestra en Ciencia 
Política (2008) (foja146), Licenciada en Ciencia Política (2003) 
foja146). 
Integrante 3 
Román Rafael Tienda Martínez señala ser Licenciado en 
Comunicación Social (1995) (foja 166). 

1.00 

1.50 

1.00 

Numeral 2 Inciso f) de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 
gue se celebre. 
El LICITANTE obtiene 2.25 (dos punto veinticinco) puntos por concepto de "Dominio de 
aptitudes relacionadas con los servicios", tal como se detalla a continuación: 

Perfil 

Líder 
proyecto 

Integrante 1 

Dominio de aptitudes 

Jogin Elizabeth Abreu Vera Señala haber 
realizado como actividad de investigación 
"Evaluación del cumplimiento de las metas de los 
programas financiados con recursos del fondo de 

del I aportaciones de seguridad pública" (foja 116), 
adicionalmente señala haber diseñado el curso y 
producción del curso en linea "Transversalidad de 
la perspectiva de género en la administración 
pública de la ciudad de México" (foja 117). 

Juan Carlos Mendoza Reyes señala haber 
presentado las ponencias sobre el uso de 
estándares ambientales y sociales en el comercio 
internacional y sus· vínculos con el desarrollo 
sustentable, en Nueva Delhi (2015) (foja 138), en 
actividades de investigación, fue colaborador en 
diversos estudios de género y desiqualdad (foja 
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Puntos 
obtenidos 
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1.2 

INE 
Porque mi país me importa. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

Participación de 
personas en situación 

de discapacidad 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

El LICITANTE deberá acreditar si cuenta con personal en situación de discapacidad. 

No cuenta con personal en situación de discapacidad 
Personal en situación de discapacidad 

. &i1 
'AICYGG})"'GP/' 

O.DO puntos 
1.00 puntos 

0.00 

Integrante 2 

Integrante 3 

136), entre los que destacan la "Metodología de 
evaluación del impacto del gasto programado' (foja 
136). 

Yunuel Patricia Cruz Guerrero señala haber 
impartido en temas de sensíbilízacíón sobre 
perspectiva de género, elaboración de proyectos de 
desarrollo social, grupos vulnerables, relaciones 
sociedad civil-gobierno (foja 147), menciona haber 
diseñado cursos en línea y presenciales en temas 
de género e inclusión social de personas con 
discapacidad y personas de la diversidad sexual 
(foja 147). 

Román Rafael Tienda Martínez señala ser director 
de una empresa especializada en comunicación y 
manejo de información por interne!, consultoría, 
diseño, implementación, mantenimiento y 
actualización de información en medíos digitales, 
desarrollo de plataformas de e'learning, comercio 
electrónico y desarrollo de aplicaciones web y 
móviles (foja 166), además menciona haber sido 
técnico en Sonare Estudio, realizó grabaciones de 
audio profesional para capsulas de anuncios 
radiofónicos, programas de capacitación, doblaje y 
programas audiovisuales (foja 166). 

0.75 

0.75 

Numeral 2 Inciso Q de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 
_gue se celebre. 
El LICITANTE no obtiene puntos por concepto de "Personal en situación de 
discapacidad', al no señalar que cuenta con dicho personal. 

Numeral 2 Inciso Q de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
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1.3 

INE 
Porque mi país me impo,ta. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRES.ENCIAL No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

De confonnidad con el articulo 15 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se 
otorgará 1 (uno) punto a las empresas que cuenten con personal en situación de 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco) por ciento de la 
plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada 
hasta la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, comprobándose 
con la documentación que se relaciona en el inciso g) del numeral 5.1 de la presente 
convocatoria. 

El LICITANTE deberá demostrar la experiencia y capacidades, el líder del proyecto 
y cada integrante del grupo de trabajo, mediante curriculum vitae deberán acreditar 
capacidades técnicas, cognoscitivas o profesionales en por lo menos 2 (dos) de los 
sectores señalados a continuación: 

Participación en sectores: 
Sector Público. 
Iniciativa Privada. 
Organizaciones Internacionales. 
Sector Educativo. 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Participación en 
sectores relacionados 
directamente con la 

1 prestación del servicio Para lo anterior, deberá señalar en el currículum vitae el sector, el nombre del 
solicitado proyecto y datos de contacto que pennita verificar la información proporcionada. 

GRUPO DE TRABAJO 
Ningún integrante acredita dos áreas 
Un integrante acredita dos áreas 
Dos integrantes acreditan dos áreas 
Tres integrantes acreditan dos áreas 
Cuatro integrantes acreditan dos áreas 

Cinco integrantes acreditan dos áreas 

c4 
~V+G1 

0.00 puntos 
0.40 puntos 
0.80 puntos 
1.20 puntos 
1.60 puntos 

2.00 puntos 

-~ 

1.60 

convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 
que se celebre. 

El LICITANTE obtiene 0.80 (cero punto ochenta) puntos por concepto de "Participación 
en sectores relacionados directamente con la prestación del servicio solicitado", tal como 
se detalla a continuación: 

Perfil Grados y especialidades académicas. 

Jogin Elizabeth Abreu Vera señala haber 
laborado en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Líder del ¡ Federal (2010-2011) y en el Poder Judicial de la 
proyecto Federación (2008-2009) (foja 114), adicionalmente 

es la Directora General de Precisa, Medición 
Estratégica S.C. {2009-Actual) (foja 114). 

Integrante 1 

Juan Carlos Mendoza Reyes señala· haber 
impartido cursos y talleres de liderazgo, cambio 
transformacional y gestión del cambio en el 
Ministerio Federal de Cooperación Económica y 
Desarrollo del Alemania a través del Instituto 
Alemán para el desarrollo y la agencia de 
cooperación técnica alemana (foja 134), además, 
menciona colaborar como especialista en 
Desarrollo Sustentable en el Centro Mario Melina 
para E'studios estratégicos sobre Energía y Medio 
AmbiE111te A.C (foja 135}. 
Yunuel Patricia Cruz Guerrero señala ser 
consultora independiente mediante la iniciativa 
privada, colaborando con instituciones del sector 

Integrante 2 1 público como: con el IFE, SEDESOL, UNAM, 
FLACSO, y CONAVIM (fojas 147-148), 
adicionalmente ha sido investigadora del Instituto 

Puntos 
obtenidos 

0.40 

0.40 

0.40 

1 1 1 1 de Investigaciones Jurídicas IIJ-UNAM (FOJA 151). 
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2.1 

.INE 
Porque mí país me importa. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

Experiencia 
Especialidad 
licitante 

y 
del 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS.TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

EL LICITANTE deberá demostrar su experiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente convocatoria, 
para lo cual deberá presentar copia legible de mínimo 1 (uno) y máximo 5 (cinco) 
contratos celebrados con el sector público o privado, con una antigüedad no mayor 
a 5 (cinco) años de su formalización, con los que acredite la prestación de servicios 
de las mismas o muy similares características, de las que se requieren en la presente 
contratación. 

ESPECIALIDAD 
No acredita ningún contrato 
Acredita 1 contrato 
Acredita 2 contratos 
Acredita 3 contratos 
Acredita 4 contratos 
Acredita 5 contratos 

EXPERIENCIA 

O.DO puntos 
1.60 puntos 
3.20 puntos 
4.80 puntos 
6.40 puntos 
8.00 puntos 

No acredita ninguna antigüedad contractual 
Acredita contratos de 1 año de antigüedad 
Acredita contratos de 2 años de antigüedad 
Acredita contratos de 3 años de antigüedad 
Acredita contratos de 4 años de antigüedad 
Acredita contratos de 5 años de antiqüedad 

~~, 

O.DO puntos 
1.60 puntos 
3.20 puntos 
4.80 puntos 
6.40 puntos 
8.00 .e.untos 

:> 
-~ 

8.00 

1 nteg rante 3 

Román Rafael Tienda Martínez señala ser 
director de una empresa especializada en 
comunicación y manejo de información por interne! 
(foja 166), menciona haber colaborado en el sector 
público mediante la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico (2000) (foja 167). 

0.40 

Numeral 2 Inciso~ de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 

ue se celebre. 

El LICITANTE obtiene 8.00 (ocho puntos) puntos por concepto de "Experiencia y 
Especialidad del licitante", tal como se detalla a continuación: 

Presentó cinco contratos para acreditar su experiencia y especialidad en la prestación de 
servicios de la misma naturaleza que los solicitados en el Anexo Técnico. 

Número de ~ontratos Puntos obtenidos 
1 (Folio 49-67) 
2 (Folio 69-70) 
3 (Folio 71-72) 8.00 
4 (Folio 73-74) 
5 (Folio 75-80) 

De la totalidad de los contratos prese~tados, se advierte que presenta la siguiente con 
mayor antigüedad. 

Anfüiüedad Puntos obtenidos 
3 meses 
4 mes 
1 mes O.DO 

1 • " _,,_. - .. , 1 1 mP._,s ___ --; 
3 meses 
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3.1 

3.1.1 

INE 
Porque mi país me importa. 

Instituto Nacional Electoral 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

Total de puntos a asignar: 

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de años de 
experiencia, se dará la misma puntuación a los dos o más LICITANTES que se 
encuentren en ese supuesto. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por 
el LICJT ANTE. 

El LICITANTE deberá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la información. 

Consiste en evaluar conforme a las especificaciones señaladas en el Anexo 1 'Especificaciones Técnicas' de la convocatoria: la 
metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el LICITANTE que permita garantizar el cumplimiento del contrato que se 
formalice. 
Para la evaluación de este rubro se considerará la forma en la cual el LICITANTE propone utilizar los recursos de que dispone para prestar 
el servicio solicitado, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los procedimientos para llevar a la 
práctica las actividades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cum;ilir 
con las obliqaciones previstas en la presente convocatoria. 

Metodología, visión a 
utilizar en la prestación 

del servicio 

El LICITANTE deberá presentar la metodología (propuesta técnica) de trabajo para 
dar cumplimiento a cada punto señalado en el Anexo 1 "Especificaciones técnicas' 

Cumple 
No cumple 

10.00 puntos 
0.00 puntos 

Aspectos mínimos que deberá contener la metodología 
• Método para realizar un acercamiento al tema de estudio (modo de proceder para 
observar un fenómeno y hallar conclusiones). 

c4-
&'A/CY~G/~Z,C 

~\ .! 

-~ 

10.00 

Por lo que no obtiene los puntos esperados para la experiencia. 

Numeral 2 Inciso~ de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 
que se celebre. 

Razones por las que el LICITANTE obtuvo el puntaje esperado 

El LICITANTE obtiene 10.00 (diez) puntos por concepto de "Metodología, visión a utilizar 
en la prestación del servicio', toda vez que señala el método para realizar el desarrollo 
del servicio requerido en el Anexo Técnico (foja 25-27). 
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3.1.2 

3.1.3 

4.1 

.INE 
Porque mi país me importa. 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

Plan de Trabajo 
propuesto 

Esquema estructural 
de la organización de 
los recursos humanos 

Cumplimiento de 
contratos 

. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017, 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

El LICITANTE deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará el 
servicio, considerando el plazo de la contratación. 

Cumple 
No cumple 

1 O .00 puntos 
0.00 puntos 

Aspectos mínimos que deberá contener el plan de trabajo 
• Estrategia de investigación (proceso de operación). 
• Técnicas de investigación (instrumentos y/o procedimientos que nos ayudan a 
recabar, reunir, manejar y ordenar la información sobre los hechos que 
investigamos). 
• Cronograma de trabajo (calendario de actividades) 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama de las personas que asignará para 
la prestación del servicio solicitado y enumerar los puestos o cargos 
correspondientes, debiendo estar considerado el personal con el que acredite el 
rubro 1 de la presente 

Cumple 
No cumple 

5.00 puntos 
0.00 puntos 

El LICITANTE deberá presentar documentación (manifestación expresa del cliente 
sobre el cumplimiento de las obligaciones tales como liberación de garantía, 
liberaciones de pago sin penalizaciones, cartas de satisfacción del servicio o de 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones contractuales en tiempo y forma) 
para acreditar el cumplimiento de los contratos, con los cuales pretende demostrar 
la experiencia y especialidad del lider y los integrantes del grupo de trabajo, 
solicitados en el rubro 2 de la presente. 

Solo' se van a considerar los documentos de los contratos con los que acredite 
similitud al servicio (servicios relacionados a elaboración de materiales de tutorla, 
edición y producción de videos, materiales para la transversalización de la 

fu ca:/ 
~/CYGG/~/7" 

10.00 

5.00 

0.00 

El LICITANTE obtiene 10.00 (diez) puntos por concepto de 'Plan de Trabajo propuesto", 
toda vez que indica las personas que integran el equipo de trabajo y detalla las tareas 
específicas que realizará cada una, asimismo menciona las fechas de entrega acorde a 
lo señalado en el Anexo Técnico y el cronograma para la realización de las actividades ( 
fojas 30 y 31) 

El LICITANTE obtiene 5.00 (cinco) puntos por concepto de 'Esquema estructural de la 
organización de los recursos humanos", en razón de que presentó organigrama del 
personal que desarrollará el proyecto (Foja 32). 

El LICITANTE obtiene 0.00 (cero) puntos por concepto de 'Cumplimiento de contratos', 
toda vez que no presentó los cumplimientos de contratos. 

Numeral 2 Inciso f) de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones 
que se celebre. 
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UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3~1NE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: Precisa Consultoría Especializada, S.C. 

perspectiva de género, estudios y análisis de la perspectiva de género) requerido 
por el INSTITUTO. 

Se otorgará 1.80 (uno punto ocho) puntos por cada documento presentado, se 
asignará el puntaje máximo al LICITANTE que presente el mayor número de 
documentos señalados en el párrafo anterior. Para el resto de los LICITANTES se 
aplicará una regla de tres. En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el 
mismo número de contratos, se dará la misma puntuáción a los LICITANTES que se 
encuentren en este supuesto. 

No presentó ningún contrato 
Presentó 1 cumplimiento de contrato 
Presentó 2 cumplimientos de contratos 
Presentó 3 cumplimientos de contratos 
Presentó 4 cumplimientos de contratos 
Presentó 5 cumplimientos de contratos 

0.00 puntos 
1.80 puntos 
3.60 puntos 
5.40 puntos 
7.20 puntos 
9.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por 
el LICITANTE. 

El LICITANTE deberá presentar- relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, carqo v teléfonos de los contactos p_ara verificar la información. 
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1.1.1 
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Instituto Nacional Electoral 

Porque mi país me importa 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A C.UANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

Forma de evaluación 

Capacidad de los Recursos Humanos 
Se valorará la capacidad del personal profesional propuesto por el licitante, en cuanto a sus 
capacidades técnicas o cognoscitivas y su experiencia en relación con el servicio requerido de 
acuerdo a lo señalado mediante currículum. 

Experiencia en 
asuntos 

relacionados 

El LICITANTE deberá acreditar los años de experiencia de su personal 
presentando el currículum vitae correspondiente, en donde señale su 
experiencia profesional en materia de Derechos Humanos, Perspectiva de 
Género y servicios similares, indicando fecha, empresa y descripción del 
servicio prestado en los proyectos en los que ha participado (mínimo 1 
proyecto). 

Se acreditará mínimo un año de experiencia en alguna de las materias 
siguientes: 

MATERIAS: 
Ciencias Políticas. 
Derecho. 
Diseño gráfico. 
Mercadotecnia. 
Comunicación. 
Pedagogía 
Sistemas de información. 
Programación y animación. 
Fiscalización a partidos políticos. 

LÍDER DEL PROYECTO 
No acredita la experiencia 
Acredita experiencia de 1 año 
Acredita experiencia de 2 años 
Acredita experiencia de 3 años 
Acredita experiencia de 4 años 

~cfl¡, 

0.00 puntos 
0.50 puntos 
1.50 puntos 
2.00 puntos 
2.50 ¡i_untos 

~ ---

27.00 

4.56 

Razones por las que el LICITANTE obtuvo el puntaje esperado 

El LICITANTE obtiene 0.00 (cero) puntos para su Líder del proyecto, por concepto de 
"Experiencia en asuntos relacionados", toda vez que no acredita experiencia en las materias 
requeridas. 

Georgina Villanueva Espinoza señala ser Doctora 
en lnterinstitucional en Educación (2017), Maestra 
en Tecnología Educativa (2011), Licenciada en 
Psicología (1991) y Licenciada en Educación 
Preescolar (1992); sin embargo, su experiencia 
acreditada no se apega a las materias requeridas en 
el Anexo Técnico. (Foja 17, 357 a 403) 

o 0.00 

Por lo que hace al Grupo de Trabajo, obtiene 4.56 (cuatro punto cincuenta y seis) puntos, por 
concepto de "Experiencia en asuntos relacionados", tal como se detalla a continuación: 

Integrante 1 
Sergio Arturo Bárcena Juárez señala ser Doctor 
(2015), Maestro (2011) y Licenciado en Ciencias 
Políticas (2007), por lo que acredita una experiencia 
mayor a 5 años (Fojas 19, 405 a 434). 
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Instituto Nacional Electoral 

Porque mi país me importa 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-Oi9t2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

Acredita experiencia igual o mayor de 5 años 3.00 puntos 

Para el líder del proyecto se otorgará un máximo de 3.00 (tres) si acredita 
la experiencia máxima de 5 (cinco) años. 

GRUPO DE TRABAJO 
No acredita la experiencia 
Acredita experiencia de 1 año 
Acredita experiencia de 2 años 
Acredita experiencia de 3 años 
Acredita experiencia de 4 años 
Acredita experiencia igual o mayor de 5 años 

0.00 puntos 
0.24 puntos 
0.48 puntos 
0.72 puntos 
0.96 puntos 
1.20 puntos 

'Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) 
integrantes. El LICITANTE obtendrá hasta 1.20 (uno puAto veinte) puntos 
por cada integrante, otorgándose un máximo de 6.00 (seis). En caso de 
presentar un mayor número de integrantes para el otorgamiento de los 
puntos sólo se van a considerar los primeros 5 integrantes de acuerdo con 
el número de folio consecutivo. 

Conocimientos I El LICITANTE deberá acreditar los conocimientos académicos o 
sobre la materia profesionales de su personal presentando copia de cédula. profesional o 

objeto de los constancia que acredite haber concluido los estudios al 100%. 
servicios 

~at{ ~ 
~CYGG/Gf~p 

~ 

9.00 

Integrante 2 
Ushuaia de los Ángeles Camarena Acosta señala 
ser Maestra y Licenciada en Trabajo Social (2006-
2012) y Licenciada en Derecho (2017); además cuenta 
con un Diplomado en Derechos Humanos y Género 
(2012); por lo que acredita una experiencia mayor a 5 
años (Fojas 19,435 a 447) 

Integrante 3 
Sofía Queijeiro Barroso señala ser Licenciada en 
Comunicación (2013) y Especialista en Social Media, 
por lo que acredita una experiencia de 4 años (Fojas 
21,449 a 455) 

Integrante 4 
Raúl Alejandro Baruch Blanco señala ser Licenciado 
en Diseño de la Comunicación Gráfica (1995), por lo 
que acredi!q una experiencia mayor a 5 años (Fojas 
21, 457 a 460). 

Integrante 5 
Kerem Denisse Priscilla Gama Torres señala ser 
Licenciada en Contaduría y cuenta con un Curso en 
Producción de Proyectos Audiovisuales y Cine; sin 
embargo, su experiencia acreditada no se apega a las 
materias requeridas en el Anexo Técnico (Fojas 21 y 
467). 

+5 1.20 

4 0.96 

+5 1.20 

o 0.00 

Numeral 2, inciso f) de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
El LICITANTE obtiene 3.50 (tres punto cincuenta) puntos para su Líder del proyecto, por 
concepto de "Conocimientos sobre la materia objeto de los servicios", tal como se detalla a 
continuación: 
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UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversal izar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

LIDER DEL PROYECTO 
Doctorado 
Maestría 
Licenciatura 

3.50 puntos 
2.50 puntos 
1.50 puntos 

Para el líder del proyecto, obtendrá los puntos por el grado académico que 
acredite; de esta manera se obtendrá el total de puntos a otorgar sin que 
exceda de 3.50 puntos para el líder del proyecto. 

GRUPO DE TRABAJO 
Doctorado 
Maestría 
Licenciatura 

2.00 puntos 
1.50 puntos 
1.00 puntos 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) 
integrantes. En caso de presentar un mayor número de integrantes para el 
otorgamiento de los puntos sólo se van a considerar los primeros 5 
integrantes de acuerdo con el número de folio consecutivo. 

Se obtendrán los puntos de acuerdo al grado académico que cada 
integrante acredite, el máximo de puntos a otorgar para el grupo de trabajo 
será de 10.00 puntos. 

~ oQi>~ 
~CYGG/1,..GP 

~ 

Georgina Villanueva Espinoza señala ser Doctora en lnterinstitucional 
en Educación (2017), Maestra en Tecnología Educativa (2011), 
Licenciada en Psicología (1991) y Licenciada en Educación Preescolar 
1992) (Fojas 357 a 403). 

3.50 

Por lo que hace al Grupo de Trabajo, obtiene 5.50 (cinco punto cinco) puntos, por concepto de 
'Conocimientos sobre la materia objeto de los servicios", tal como se detalla a continuación: 

Integrante 1 
Sergio Arturo Bárcena Juárez señala ser Doctor (2015), Maestro 
2011) y Licenciado en Ciencias Pollticas (2007) (Fojas 405 a 434 ). 

Integrante 2 
Ushuaia de los Ángeles Camarena Acosta señala ser Maestra y 
Licenciada en Trabajo Social (2006-2012) y Licenciada en Derecho 
(2017); además cuenta con un Diplomado en Derechos Humanos y 
Género (2012) (Fojas 435 a 447 
Integrante 3 
Sofía Queijeiro Barroso señala ser Licenciada en Comunicación 
2013) y Especialista en Social Media (Fojas 449 a 455 
Integrante 4 
Raúl Alejandro Baruch Blanco señala ser Licenciado en Diseño de la 
Comunicación Gráfica (1995) (Fojas 457 a 460). 
Integrante 5 
Kerem Denisse Priscilla Gama Torres señala ser Licenciada en 
Contaduría y cuenta con un Curso en Producción de Proyectos 
Audiovisuales y Cine; sin embargo, no presenta copia de cédula 
profesional o constancia que acredite haber concluido los estudios al 
100% (Foja 467}. 

2.00 

1.50 

1.00 

1.00 

0.00 

Numeral 2, inciso ~ de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

El LICITANTE obtiene 2.25 (dos punto veinticinco) puntos por concepto de "Dominio de aptitudes 
relacionadas con los servicios", tal como se detalla a continuación: 

Dominio de 
aptitudes 

. relacionadas con 
los servicios 

El LICITANTE deberá demostrar dominio de aptitudes relacionadas con la 
elaboración de materiales de tutoría ·en formato de vídeo, el líder del 
proyecto y ·cada integrante del grupo de trabajo, mediante currículum vitae 
deberán acreditar aptitudes para: 

• Edición y producción de videos. 
• Instruir y capacitar a personal. 
• Coordinar actividades de investigación. 
• Diseñar y elaborar materiales de tutoría y manuales. 

Para el grupo de trabajo se requiere la presentación de máximo 5 (cinco) 
integrantes. En caso de presentar un mayor número de integrantes para el 
otorgamiento de los puntos sólo se van a considerar los primeros 5 
integrantes de acuerdo con el número de folio consecutivo. 

Se otorgarán 0.75 (punto setenta y cinco) puntos por cada persona que 
acredite dos aptitudes referidas en el párrafo anterior (1 líder del proyecto y 
máximo 5 integrantes del grupo de trabajo), el total de puntos a otorgar no 
excederá de 4.50 puntos. 

...::, 

2.25 

~y~"' -------
l 

Perfil Dominio de aptitudes 

Georgina .Villanueva Espinoza señala haber sido 
Profesora del Diplomado de Promotoría en Educación 
ambiental y del Diplomado en la Enseñanza de la Ciencia 

Lider del¡ y la Tecnología en la Educación Básica, además participó 
proyecto en el diseño instruccional ·del Curso Elementos técnicos 

para la elaboración de programas estatales de acción ante 
el cambio climático; con lo cual acredita dos de las 
aptitudes requeridas (Fojas 17 v 399 

Integrante 1 

Integrante 2 

Integrante 3 

Integrante 4 

Sergio Arturo Bárcena Juárez señala ser Investigador 
nivel 1 del Sistema Nacional de Investigadores (SIN), 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACIT), 
así mismo señala haber sido Asesor Externo y 
Capacitador Académico en la Facultad de Contaduría y 
Administración de la UNAM (Fojas 405 v 409 
Ushuaia de los Angeles Camarena Acosta señala haber 
realizado investigaciones documentales, histórica y de 
campo acerca de fenómenos sociales, además ha 
capacitado en temas para transversalízar la perspectiva de 
género en instituciones públicas y privadas (Fojas 19 y 
435 
Sofía Queijeiro Barroso señala tener especialidad en 
producción de televisión y radio, así como en el uso de 
tecnologías de la información y de la comunicación; con lo 
que acredita únicamente una aptitud de las requeridas 
(Fojas 21 y 449). 
Raúl Alejandro Baruch Blanco señala realizar 
actividades de diseño y estrategias visuales, ilustraciones, 
diseño editorial, fotografía y video profesional, además de 
colaboraciones periodisticas sobre negocios, cine y 
música; con lo que acredita únicamente una aptitud de las 
requeridas (Fojas 21 y 457 
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Puntos 
obtenidos 

0.75 

0.75 

0.75 

0.00 

0.00 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. lA3-INE-029/20H 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

El LICITANTE deberá acreditar si cuenta con personal en situación de 
discapacidad. 

No cuenta con personal en situación de discapacidad 
Personal en situación de discapacidad 

0.00 puntos 
1.00 puntos 

De conformidad con el artículo 15 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios, se otorgará 1 (uno) punto a las empresas que cuenten con 
personal en situación de discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco) por ciento de la plantilla de empleados cuya antigüedad 
no sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relaciona en el inciso g) del numeral 5.1 de la 
p_resente convocatoria. 
El LICITANTE deberá demostrar la experiencia y capacidades, el líder del 
proyecto y cada integrante del grupo de trabajo, mediante curriculum vitae 
deberán acreditar capacidades técnicas, cognoscitivas o profesionales en 
por lo menos 2 (dos) de los sectores señalados a continuación: 

Participación en sectores: 
Sector Público. 
Iniciativa Privada. 
Organizaciones Internacionales. 
Sector Educativo. 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

0.00 

0.80 

~· ~G7" 
~ 

Kerem Denisse Priscilla Gama Torres señala contar con 
un curso de producción de proyectos audiovisuales y cine, 

Integrante 5 1 además de realizar cortometrajes y videos corporativos, 
con lo que acredita únicamente una aptitud de las 
re_gueridas (Fojas 21 y 467 

0.00 

Numeral 2, inciso fj de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
El LICITANTE no obtiene puntos por concepto de "Personal en situación de discapacidad", al no 
señalar que cuenta con dicho personal. 

Numeral 2, inciso fj de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 

El LICITANTE obtiene 0.80 (cero punto ochenta) puntos por concepto de 'Participación en 
sectores relacionados directamente con la prestación del servicio solicitado", tal como se detalla 
a continuación: 

Perfil Grados y especialidades académicas. Puntos 
obtenidos 

Georgina Villanueva Espinoza señala haber sido Directora 

Líder del 
del Departamento de Desarrollo Académico del Tecnológico 

proyecto de Monterrey Ciudad de México, con lo que únicamente O.DO 
acredita su participación en un sector (Foja 17) 
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UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

Para lo anterior, deberá señalar en el curriculum vitae el sector, el. nombre 
del proyecto y datos de contacto que permita verificar la información 
proporcionada. 

GRUPO DE TRABAJO 
Ningún integrante acredita dos áreas 
Un integrante acredita dos áreas 
Dos integrantes acreditan dos áreas 
Tres integrantes acreditan dos áreas 
Cuatro integrantes acreditan dos áreas 
Cinco integrantes acreditan dos áreas 

O.DO puntos 
0.40 puntos 
0.80 puntos 
1.20 puntos 
1.60 puntos 

2.00 puntos 

Integrante 1 

1 nteg rante 2 

Sergio Arturo Bárcena Juárez señala haber sido Titular de 
la Comisión de Derechos Políticos de la Mujer. Consejo 
Nacional de los Derechos de la Mujer, "Organización 
Mensajera de la Paz por la ONU" 2007 a 2012, así mismo ha 
sido Profesor del departamento de estudios juridicos y 
sociales del Tecnológico de Monterrey Ciudad de México 
(Fojas 407 y 409). 

Ushuaia de los Angeles Camarena Acosta señala haber 
sido Secretaria de la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como formar parte de la 
Organización Internacional "Grial", Organización Consultora 
de las Naciones Unidas (Foja 437). 

Sofía Queijeiro Barroso señala haber trabajado en la 
empresa MAPI Montero elaborando servicios para FOX 

Integrante 3 1 Sports, con lo que únicamente acredita su participación en 
un sector (Foja 449). 

Raúl Alejandro Baruch Blanco señala contar con 
experiencia con MXP Abogados Consultores S.C. y diversas 

Integrante 4 J revistas y periódicos, con lo que únicamente acredita su 
participación en un sector (Foja 457). 

Kerem Denisse Priscilla Gama Torres señala haber 
trabajado para OME G Producciones SA de CV relacionado 

Integrante 5 1 al ámbito de telecomunicaciones, con lo que únicamente 
acredita su participación en un sector (Foja 467). 

0.40 

0.40 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

Numeral 2, inciso ~ de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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Subrubro 

2.1 

.INE 
Porque mi país me importa 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

Concepto 

Experiencia y 
l;:specialidad del 
licitante 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS .NACIONAL PRESENCIAL No. IAJ-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

Forma de evaluación 

EL LICITANTE deberá demostrar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
mínimo 1 (uno) y máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector 
público o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su 
formalización, con los que acredite la prestación de servicios de las 
mismas o muy similares caracterfsticas, de las que se requieren en la 
presente contratación. 

ESPECIALIDAD 
No acredita ningún contrato 
Acredita 1 contrato 
Acredita 2 contratos 
Acredita 3 contratos 
Acredita 4 contratos 
Acredita 5 contratos 

EXPERIENCIA 

0.00 puntos 
1.60 puntos 
3.20 puntos 
4.80 puntos 
6.40 puntos 
8.00 puntos 

No acredita ninguna antigüedad contractual 
Acredita contratos de 1 año de antigüedad 
Acredita contratos de 2 años de antigüedad 
Acredita contratos de 3 años de antigüedad 
Acredita contratos de 4 años de antigüedad 
Acredita contratos de 5 años de antigüedad 

0.00 puntos 
1.60 puntos 
3.20 puntos 
4.80 puntos 
6.40 puntos 
8.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 16.00 puntos 

En caso de que dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de 
años de experiencia, se dará la misma puntuación a los dos o más 
LICITANTES que se encuentren en ese supuesto. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada por el LICITANTE. 

El LICITANTE deberá presentar relación de los contratos que exhibe en la 
qlle señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

< 

~~ 

. Puntos 
Obtenidos 

O.DO 

Razones por las que el LICITANTE obtuvo.el puntaje esperado 

El LICITANTE obtiene 0.00 (cero) puntos toda vez que no presenta contrato alguno que 
demuestre la experiencia en la prestación de los servicios por concepto de 'Experiencia y 
Especialidad del licitante". 

Numeral 2, inciso n de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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3.1 

3.1.1 

3.1.2 

.INE 
instituto Na.cional Electoral 

Porque mi país me importa 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio dl3 asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

Consiste en evaluar conforme a las especificaciones señaladas en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas' de la 
convocatoria: la metodología, el plan de trabajo y la organización propuesta por el LICITANTE que permita garantizar el 
cumplimiento del contrato que se formalice. 

Para la evaluación de este rubro se considerará la forma en la cual el LICITANTE propone utilizar los recursos de que 
dispone para prestar el servicio solicitado, cuándo y cómo llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o 
los procedimientos para llevar a la práctica las actividades y el esquema conforme al cual se estructurará la organización de 
los recursos humanos necesarios para cumplir con las obligaciones previstas en la presente convocatoria. 

' El LICITANTE deberá presentar la metodología (propuesta técnica) de ' 
trabajo para dar cumplimiento a cada punto señalado en el Anexo 1 

Metodología, 
visión a utilizar 
en la prestación 

del servicio 

Plan de Trabajo 
propuesto 

"Especificaciones técnicas' 

Cumple 
No cumple 

10.00 puntos 
O.DO puntos 

Aspectos mínimos que deberá contener la metodología 
• Método para realizar un acercamiento al tema de estudio (modo de 
proceder para observar un fenómeno y hallar conclusiones). 

El LICITANTE deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que 
prestará el servicio, considerando el plazo de la contratación. 

Cumple 
No cumple 

1 O.DO puntos 
O.DO puntos 

Aspectos mínimos que deberá contener el plan de trabajo 
• Estrategia de investigación (proceso de operación). 
• Técnicas de investigación (instrumentos y/o procedimientos que nos 
ayudan a recabar, reunir, manejar y ordenar la información sobre los 
hechos que investigamos). 
• Cronograma de trabajo (calendario de actividades 

~ 

~~ 

10.00 

10.00 

El LICITANTE obtiene 10.00 (diez) puntos por concepto de "Metodologia, visión a utilizar en la 
prestación del servicio", toda vez que señala el método para realizar el desarrollo del servicio 
requerido en el Anexo Técnico (Fojas 25 a 37). 

El LICITANTE obtiene 10.00 (diez) puntos por concepto de "Plan de Trabajo propuesto', toda vez 
que indica las personas que integran el equipo de trabajo y detalla las tareas específicas que 
realizará cada una, asimismo menciona las fechas de entrega acorde a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el cronograma para la realización de las actividades (Fojas 7 a 14 y 39) 
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3.1.3 

4.1 

.INE 
Porque mi país me importa 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
Instituto Nacional Electoral 

Esquema 
estructural de la 
organización de 

los recursos 
humanos 

Cumplimiento de 
contratos 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversal izar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

El LICITANTE deberá presentar el organigrama de las personas que 
asignará para la prestación del servicio solicitado y enumerar los puestos o 
cargos correspondientes, debiendo estar considerado el personal con el 
que acredite el rubro 1 de la presente 

El LICITANTE deberá presentar documentación (manifestación expresa del 
cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones tales como liberación de 
garantía, liberaciones de pago sin penalizaciones, cartas de satisfacción 
del servicio o de cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
contractuales en tiempo y forma) para acreditar el cumplimiento de los 
contratos, con los cuales pretende demostrar la experiencia y especialidad 
del líder y los integrantes del grupo de trabajo, solicitados en el rubro 2 de 
la presente. 

Solo se van a considerar los documentos de los contratos con los que 
acredite similitud al servicio (servicios relacionados a elaboración de 
materiales de tutoría, edición y producción de videos, materiales para la 
transversalización de la perspectiva de género, estudios y análisis de la 
perspectiva de género) requerido por el INSTITUTO. 

Se otorgará 1.80 (uno punto ocho) puntos por cada documento 
presentado, se asignará el puntaje máximo al LICITANTE que presente el 
mayor número de documentos señalados en el párrafo anterior. Para el 
resto de los LICITANTES se aplicará una regla de tres. En caso de que 
dos o más LICITANTES acrediten el mismo número de contratos, se dará 
la misma puntuación a los LICITANTES que se encuentren en este 
supuesto. 

No presentó ningún contrato 
Presentó 1 cump_limiento de contrato 

~~d 

O.DO puntos 
1.80 p_untos 

5.00 

0.00 

./ 

El LICITANTE obtiene 5.00 (cinco) puntos por concepto de "Esquema estructural de la 
organización de los recursos humanos", en razón de que presentó organigrama del personal que 
desarrollará el proyecto (Foja 15). 

El LICITANTE obtiene O.DO (cero) puntos por concepto de 'Cumplimiento de contratos", toda vez 
que no presentó los cumplimientos de contratos. 

Numeral 2, inciso fj de la convocatoria que señala: Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus 
anexos y las modificaciones que se deriven de la Junta de Aclaraciones que se celebre. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Porque mi país me importa 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

. INVITACIÓN A Cl!ANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-029/2017 

Servicio de asesoría para la elaboración de materiales de tutoría que contribuyan a transversalizar la perspectiva de género al 
ejercicio y fiscalización de los recursos 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE: MXP Abogados, Consultores, S.C. 

Presentó 2 cumplimientos de contratos 
Presentó 3 cumplimientos de contratos 
Presentó 4 cumplimientos de contratos 
Presentó 5 cumplimientos de contratos 

3.60 puntos 
5.40 puntos 
7.20 puntos 
9.00 puntos 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada por el LICITANTE. 

El LICITANTE deberá presentar relación de los contratos que exhibe en la 
que señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

L.C.A RAMCÉS Jt{JGUS"JP GóNGORA PARDENILLA 
FISCALIZACIÓN Y PROYECTOS 

ACNA/CYGG/GZC/~ 

J 

MTRA. AUREA DEL CARMEN NAVARRETE ARJONA 
COORDINADORA OPERATIVA 
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